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2.5. Fomentar y valorar la creación de valor
mediante el empleo de productos o servicios
innovadores que aporten nuevas utilidades o
aporten soluciones colaborativas originales.

CEE.1.B.5.

2.6. Utilizar métodos y estrategias de visualización
y presentación de proyectos para comunicar sus
principales aspectos.

CEE.1.B.6.

3. Identificar las áreas
funcionales de las empresas y
de otras organizaciones,
aplicando correctamente
técnicas específicas
relacionadas con la
organización y la gestión de
cada una de ellas, para
comprender la relevancia de la
formación científica en el
ámbito económico financiero y
de la administración de
empresas en el desarrollo de
proyectos emprendedores y en
el logro de sus objetivos.

CCL2, CCL3, STEM4, STEM5,
CD3, CPSAA1, CPSAA4, CPSAA5,
CE1.

3.1. Identificar las áreas funcionales de las
organizaciones y sus tareas principales.

CEE.1.C.1.
CEE.1.C.5.

3.2. Aplicar técnicas económico-financieras y de
administración de empresas específicas de cada
una de las áreas funcionales que contribuyan al
logro de los objetivos de un proyecto emprendedor.

CEE.1.C.2.
CEE.1.C.6.

3.3. Analizar y determinar las fuentes de ingresos y
costes de un proyecto emprendedor,
comprendiendo la relevancia de su análisis para
establecer su viabilidad.

CEE.1.C.3.
CEE.1.C.4.

3.4. Estudiar fuentes de financiación propia y ajena
determinando la estructura financiera óptima que
permite implementar un proyecto emprendedor.

CEE.1.C.7.
CEE.1.C.8.

4. Implementar técnicas para el
diseño y el análisis de la
viabilidad económica y
financiera de proyectos, la
aplicación de legislación
mercantil, laboral, tributaria y
sobre asociaciones, el estudio
del impacto de la iniciativa
emprendedora sobre el
entorno, así como sobre la
difusión de proyectos,
gestionando sus trámites para
su puesta en marcha.

CCL3, CP1, STEM2, STEM3,
STEM4, CD3, CPSAA5, CC3,
CC4, CE1, CE2, CE3.

4.1. Determinar, mediante distintos métodos, la
viabilidad económica y financiera de proyectos
personales y de organizaciones.

CEE.1.D.1.

4.2. Redactar y adaptar a un proyecto emprendedor
concreto modelos de estatutos sociales de
empresas o de asociaciones.

CEE.1.D.2.

4.3. Conocer los trámites tributarios, laborales y
administrativos que son necesarios para poner en
marcha un proyecto emprendedor.

CEE.1.D.3.

4.4. Utilizar diferentes soportes digitales y las redes
sociales para difundir un proyecto personal o
emprendedor.

CEE.1.D.4.
CEE.1.D.5.

Educación para la
Convivencia Democrática

La Ley de Educación en el primer párrafo de su preámbulo establece el principio rector que debe
guiar la Ley educativa garante de una sociedad que fomenta la convivencia democrática,



subrayando, asimismo, el compromiso con los objetivos educativos planteados por la Unión
Europea y la UNESCO, entre los que se encuentra el aprender a convivir, cuya concreción en
saberes y competencias deben propiciar el sentido democrático de esa convivencia. A
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este respecto, Bachillerato se plantea la consecución de los siguientes objetivos educativos
englobados en esta materia, entre otros: ejercer la ciudadanía democrática, desde una
perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable, inspirada en los valores de la
Constitución española, así como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad
en la construcción de una sociedad justa y equitativa; consolidar una madurez personal y social
que permita al alumnado actuar de forma responsable y autónoma y desarrollar su espíritu
crítico. Prever y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales; fomentar
la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, analizar y valorar
críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de
las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de
nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias,
orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o circunstancia personal o
social; conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus
antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria
en el desarrollo y mejora de su entorno social.
Para todo ello, será necesario reflexionar acerca de conceptos como democracia, Estado de
derecho, sociedad civil, violencia, sociedad de control y, por supuesto, poder. Esta será también
una reflexión acerca de valores tan importantes como la igualdad y la libertad, defendidos a
través de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, para discernir cómo el Estado, a
través de sus instituciones, debe defenderlos y hacerlos posible. A este propósito hay que
sumarle los derivados de nuevos retos y problemáticas de nuestro siglo, que conllevan una
actualización necesaria a la que la materia contribuye de manera directa, y que se encuentran
recogidos en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible en lo relativo a la educación. Entre
ellos, el uso generalizado de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación, que ha
cambiado nuestra manera de relacionarnos y de entender el mundo y a nosotros mismos, por lo
que se hace necesaria una reflexión ética acerca de la relación entre tecnologías, personas,
economía y medioambiente. Con relación a esto, será preciso tratar el tema de los cambios que,
como el de la libertad supone un valor y un derecho, pueden darse a través del uso de las
nuevas tecnologías. Su desarrollo, a través de los medios de comunicación y el arte, supone
plantearse de nuevo nuestra relación con la realidad, reflexionando acerca de si la crean, la
reflejan o son potenciales motores de cambio. Por otra parte, para conseguir una efectiva
igualdad de género, será imprescindible conocer y entender los conceptos del pensamiento
feminista en el mundo contemporáneo, sus reivindicaciones y vigencia. Problemas como la
emergencia climática y la conveniencia de conseguir un desarrollo sostenible hacen que sea
oportuno conocer la reflexión actual del ecologismo acerca de nuestras obligaciones con la
naturaleza en el momento actual, al igual que una aproximación a las distintas maneras de
afrontar las catástrofes, como ha sido la pandemia sufrida recientemente. La mejor manera de
abordar estos temas ha de ser un conocimiento profundo y actualizado de sus fundamentos
teóricos y sus implicaciones prácticas para la acción responsable de los estudiantes, como
agentes que tomen decisiones libres y bien informadas, ejerciendo así el pensamiento crítico en
relación a su entorno más cercano pero también hacia los problemas globales. Por todo ello, los
saberes básicos se organizan en torno a dos grandes bloques. Bloque A: El poder. Relación con
libertad, igualdad y justicia y el Bloque B: Retos y problemas de actualidad.
Sobre la base de estos saberes, los docentes deberán diseñar situaciones de aprendizaje que no
solo expondrán al
alumnado a una aproximación teórica a los conceptos implícitos en ellos, sino que facilitarán el
desarrollo de las competencias específicas de la materia. La adquisición de estas competencias



promoverá en el alumnado una participación activa, fundamentada y responsable, capaz de
transformar la realidad social a la vez que respetar los intereses de los demás, utilizando el
diálogo como clave para una verdadera convivencia democrática.

Competencias específicas.
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1. Entender el diálogo como un ejercicio de rigor, espíritu crítico, tolerancia y
empatía, a través de la resolución de cuestiones de manera dialógica y respetuosa
con las opiniones contrarias de las cuestiones que atañen a la vida en común y a los
problemas derivados de esta para la práctica de una ciudadanía activa y
democrática.
No puede darse una convivencia rica y constructiva sin diálogo y, por tanto, es uno de los pilares
imprescindibles para la vida en comunidad. Un diálogo para la convivencia democrática debe
aunar las virtudes que conforman esta forma de convivencia y que se concretan con los
siguientes aspectos: la exigencia de rigor racional en el uso de conceptos y argumentos, junto a
la aceptación del pluralismo ideológico y la actitud respetuosa y empática hacia aquellas
personas con las que disentimos, sin dejar por ello de buscar y hallar juntos una posición
común, partiendo tanto de la crítica al otro posicionamiento como la aceptación de las posibles
equivocaciones del nuestro. Dialogar supone partir de la incertidumbre, estar dispuesto a revisar
nuestras certezas y ser críticos tanto con las posiciones de los demás como con las propias. El
alumnado, desde esta actitud, aborda los temas que se le plantean en forma de cuestión,
comprende el carácter abierto y, de alguna manera inconcluso de estos, indagando en los
conceptos y teorías subyacentes para su resolución, adoptando una postura propia tras conocer
otras tomas de posición posibles.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, CCL5,
CPSAA3.1, CPSAA4, CC1, CC2, CC3, CCEC1, CCEC2.

2. Comprender la necesidad de las normas, así como distinguir, en el ejercicio del
poder del Estado, las acciones que garanticen y promuevan la consecución de los
valores de libertad, igualdad y justicia, partiendo de su vida escolar y trascendiendo
al resto de contextos vitales, para guiar nuestra acción ética y política de manera
responsable, crítica y comprometida con la convivencia pacífica y con el bien común.
Comprender la necesidad de normas y valores cívicos y éticos, así como su adopción por el
alumnado es paso necesario para tomar conciencia de su condición de ciudadanos y ciudadanas
de un Estado social, democrático y de derecho, comprometidos con los valores constitucionales,
así como con el referente moral que constituyen los derechos humanos. Una aproximación
histórica y reflexiva a los valores de libertad, igualdad y justicia es clave para la comprensión del
contexto social y político, así como de la acción del Estado que garantiza la consecución de estos
valores. El objetivo es que el alumnado tome conciencia de su papel relevante frente a estos
problemas éticos presentes en la convivencia social, y adopte una actitud activa y democrática
en su entorno, partiendo de su vida escolar y trascendiendo al resto de contextos vitales, de ahí
la extrema importancia de que todas las actividades educativas, en el aula y fuera de ella, se
rijan por normas, valores y procedimientos democráticos, con la vocación de que se proyecten
en el resto de contextos personales y sociales de la vida.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, CCL4,
CPSAA2, CC1, CC2, CC3, CCEC1.
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3. Analizar problemas éticos y políticos fundamentales, derivados de cuestiones
de actualidad como la manipulación y el control a través de los medios de
comunicación e internet, la igualdad de género y el papel del ser humano en la
destrucción del medioambiente y la pandemia, mediante la exposición crítica y
dialéctica de distintas posiciones filosóficas pertinentes en la interpretación y
resolución de los mismos, para desarrollar el juicio propio y la autonomía moral.
Analizar cuestiones fundamentales y de actualidad, desde una postura crítica y una actitud
proactiva, es fuente de la que emanan principios y criterios con los que el alumnado debe
gobernar sus acciones, tanto individuales como colectivas, tanto en su vida y decisiones
cotidianas como en su participación en la convivencia democrática. Entre otras cuestiones, es de
vital importancia abordar temas como el control y la manipulación que los medios de
comunicación ejercen sobre los individuos, el uso ético y responsable de una herramienta como
internet, la efectiva igualdad de género, la sostenibilidad y los problemas ambientales o los
cambios que, en cuestiones éticas y políticas, pueden acarrear grandes desastres como el
cambio climático, la pandemia o las guerras. Lejos de cualquier adoctrinamiento dogmático, se
procurará que el alumnado descubra, a través de la investigación personal y en el curso de la
interacción y el diálogo con los demás, los principios y actitudes que le son propios,
desarrollando de forma consciente, libre y responsable su personal juicio ético y político.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, CCL5,
STEM5, CD4, CPSAA2, CC1, CC2, CC4.

4. Adquirir una perspectiva global, sistémica y transdisciplinar en el
planteamiento de cuestiones fundamentales y de actualidad, integrando información
e ideas de distintos ámbitos disciplinares a través de la perspectiva que otorga el
conocimiento de los conceptos y corrientes filosóficas en juego, para tratar
problemas complejos de modo crítico, creativo y transformador.
Para comprender los problemas en que nos vemos inmersos como personas y ciudadanos es
fundamental integrar un estilo de abordaje de los mismos desde un enfoque integral, sistémico,
interdisciplinar y transdisciplinar, al que la Filosofía, por su virtud de pensar de manera
sistemática cuestiones de muy diverso tipo, atendiendo a sus aspectos más universales y
fundamentales, puede contribuir. Problemáticas como las derivadas del ejercicio del poder y su
relación con conceptos como justicia, libertad e igualdad, el uso y recepción de las nuevas
tecnologías de la información y su poder transformador de la realidad, de las relaciones de
género, o del papel del ser humano en la historia ante catástrofes medioambientales o sociales,
pueden comprenderse mejor a través de un análisis en que se integren los datos y explicaciones
científicas, conceptos económicos y sociológicos, junto a concepciones filosóficas de naturaleza
antropológica, ética, política o estética. Se trata, pues, de promover un tipo de comprensión
compleja, interdisciplinar, categorialmente organizada y filosóficamente orientada a temas,
cuestiones y proyectos de naturaleza global que le permitan al alumnado afrontar con espíritu
crítico y transformador los retos actuales.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, STEM2, CD1, CD4,
CC3, CC4.

Saberes básicos.



Educación para la Convivencia
Democrática I

Educación para la Convivencia
Democrática II

A. El poder. Relación con la libertad,
igualdad y justicia.

A. El poder. Relación con la libertad,
igualdad y justicia.
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EPCD.A.1. El concepto de poder y su
relación con la libertad.
EPCD.1.A.1.1. Conceptos de poder, Estado,
democracia y sociedad civil. Concepto normativo
de Estado de derecho. Derechos fundamentales
del ciudadano.
EPCD.1.A.1.2. Los distintos modelos de Estado.
Separación de poderes.
EPCD.1.A.1.3. La Unión Europea como unidad
supranacional. El proyecto europeo y sus
implicaciones sobre la soberanía de los Estados
miembros.
EPCD.A.2. Igualdad. Aspiración social.
EPCD.1.A.2.1. La igualdad económica o social y
el concepto de propiedad. Teorías clásicas y
actuales sobre la distribución justa de la riqueza.
EPCD.1.A.2.2. El papel del Estado como garante
de la igualdad ante la ley. “La Constitución
española de 1978”. EPCD.1.A.2.3. El Estado
del bienestar y la igualdad. La seguridad social y
la protección de los derechos sociales, laborales
y culturales. Gestión de cuentas públicas.
EPCD.A.3. Justicia social.
EPCD.1.A.3.1. El pensamiento ilustrado y las
teorías del contrato social.
EPCD.1.A.3.2. El marxismo como movimiento
social y de cambio. El materialismo histórico.
EPCD.1.A.3.3. La justicia social de Rawls y las
concepciones de Thoreau, Tolstoi y Gandhi
como precursoras del activismo social.
EPCD.1.A.3.4. La violencia y los fanatismos
como enemigos de la libertad.

B. Retos y problemas de la actualidad.
EPCD.B.1. Tecnologías de la
información y medios de
comunicación.
EPCD.1.B.1.1. La función social del arte a través
de los medios. La función social de la cultura de
masas. La sociedad del espectáculo. Guy
Debord.
EPCD.1.B.1.2. Responsabilidad y límites éticos
en las redes.
EPCD.1.B.1.3. El papel de las tecnologías en la
participación efectiva en los asuntos públicos.
EPCD.B.2. Cuestiones de género.
EPCD.1.B.2.1. La distinción entre sexo y género.
Simone de Beauvoir y El segundo sexo.
EPCD.1.B.2.2. La construcción de la identidad
femenina. Enfoques actuales del feminismo.

EPCD.B.3. Reflexión filosófica acerca
de la historia, problemas
medioambientales.

EPCD.A.1. El concepto de poder y su
relación con la libertad.
EPCD.2.A.1.1. El imperio de la ley como garantía
frente al poder arbitrario. El pensamiento
político de la ilustración frente al absolutismo.
EPCD.2.A.1.2 La dialéctica entre seguridad y
libertad en los distintos modelos de Estado.
EPCD.2.A.1.3. El poder disciplinario y las
sociedades disciplinarias. Las sociedades de
control (Michel foucault y Gilles Delezue). El
materialismo: Marx Engels y Gustavo Bueno.
EPCD.2.A.1.4. Las organizaciones
supranacionales y su papel en un mundo
globalizado: organismos militares, económicos,
religiosos y políticos.
EPCD.A.2. Igualdad. Aspiración social.
EPCD.2.A.2.1. La educación y otras instituciones
del Estado como garantes de la igualdad de
oportunidades.
EPCD.2.A.2.2. La educación en Andalucía como
motor de igualdad social y de oportunidades. El
“Estatuto de Andalucía”.
EPCD.2.A.2.3. Derechos civiles. Derechos
Económicos. Fiscalidad. Empresas. Otras
organizaciones importantes para el Estado
(bolsas, bancos, notarías, registros...)
EPCD.A.3. Justicia social.
EPCD.2.A.3.1. El terrorismo de ETA. La transición
española desde 1975 a 1978.
EPCD.2.A.3.2. La ley como contrato social. De la
Constitución de 1812 a la Constitución de 1978.
Los valores y principios constitucionales.
Ordenamiento normativo autonómico,
constitucional y supranacional como garante del
desarrollo de derechos y libertades para el
ejercicio de la ciudadanía.
EPCD.2.A.3.3. La ética de la compasión frente a
la violencia estructural. Chantal Maillard.
EPCD.2.A.3.4. Participación activa de la
ciudadanía en el ejercicio y defensa de sus
derechos y libertades.

B. Retos y problemas de la actualidad.
EPCD.B.1. Tecnologías de la
información y medios de
comunicación.
EPCD.2.B.1.1. El uso público de la razón en
Kant. La función de la opinión pública.
EPCD.2.B.1.2. El poder de los medios de
comunicación. La escuela de Frankfurt y la
industria cultural. Noam Chomsky y las
estrategias de manipulación.
EPCD.2.B.1.3. Las teorías de la verdad. La
pos-verdad y los medios de comunicación. Fake



EPCD.1.B.3.1. El cambio de visión de la historia y
la

news, redes sociales e influencers y su papel en
la política. El poder del algoritmo.
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Competencias
específicas

Educación para la
Convivencia
Democrática I

Educación para la
Convivencia
Democrática II

Criterios de
evaluación

Saber
es
básic
os

Criterios de
evaluación

Saber
es
básic
os

1. Entender el diálogo 1.1. Entender el
diálogo de

EPCD.1.A.1.
3.

1.1. Entender el
diálogo de

EPCD.2.A.1.
3.

como un ejercicio de
rigor,

manera rigurosa,
racional,

EPCD.1.A.2.
1.

manera rigurosa,
racional,

EPCD.2.A.3.
1.

espíritu crítico,
tolerancia

respetuosa,
abierta,

EPCD.1.A.3.
4.

respetuosa,
abierta,

EPCD.2.A.3.
2.

y empatía, a través de
la

constructiva y constructiva y

resolución de
cuestiones

comprometida con la comprometida con la

de manera dialógica y verdad, abordando los verdad, abordando el
respetuosa con las temas que se le

plantean
debate de y
participando

opiniones contrarias de en forma de cuestión en foros de opinión
sobre

las cuestiones que
atañen

relevante para la vida
en

los temas que se le

a la vida en común y a
los

común y la
consecución

plantean en forma de

problemas derivados de de valores como
libertad,

cuestión relevante
para la

esta para la práctica de igualdad y justicia. vida en común y la



una ciudadanía activa y consecución de valores
democrática. como libertad,

igualdad y
justicia.
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CCL1, CCL2, CCL5, 1.2. Producir y evaluar EPCD.1.A.1. 1.2. Producir y evaluar EPCD.2.A.1.
CPSAA3.1, CPSAA4,
CC1,

discursos orales acerca
de

EPCD.1.A.2. discursos orales acerca
de

EPCD.2.A.2.

CC2, CC3, CCEC1,
CCEC2.

cuestiones éticas y EPCD.1.A.3. cuestiones éticas y EPCD.2.A.3.

políticas, usando la EPCD.1.B.1. políticas, usando la EPCD.2.B.1.
argumentación de
manera

EPCD.1.B.2. argumentación de
manera

EPCD.2.B.2.

correcta, así como EPCD.1.B.3. correcta, así como EPCD.2.B.3.
detectando y evitando detectando y evitando
modos dogmáticos y modos dogmáticos y
sesgados de
sostener

sesgados de
sostener

opiniones e hipótesis. opiniones e hipótesis,
interactuando
empáticamente con los
otros
alcanzando
consensos o
respetando
las discrepancias .

2. Comprender la
necesidad de las
normas, así como
distinguir en el
ejercicio del poder del
Estado las acciones
que garanticen y
promuevan la
consecución de los
valores de libertad,
igualdad y justicia,
partiendo de su vida
escolar y
trascendiendo al resto
de contextos vitales,
para guiar nuestra
acción ética y política
de manera
responsable, crítica y
comprometida con la
convivencia pacífica y
con el bien común.

CCL2, CCL3, CCL4,
CPSAA2, CC1, CC2,
CC3, CCEC1.

2.1.
Comprender
críticamente los
conceptos de ley,
poder, justicia,
Estado, democracia,
igualdad económica,
así como igualdad
ante la ley y de
oportunidades,
violencia y
desobediencia a la ley,
a través de la toma
razonada y dialogante
de posición en torno a
cuestiones éticas y
políticas de actualidad
que atañen al papel
del Estado ante
asuntos relativos a la
igualdad, las
libertades y los
derechos.

EPCD.1.A.1.
EPCD.1.A.3.

2.1.
Comprender
críticamente desde el
análisis riguroso de
datos y la
metodología científica
los conceptos de ley,
poder, justicia,
Estado, democracia,
igualdad económica,
así como igualdad
ante la ley y de
oportunidades,
violencia y
desobediencia a la ley,
a través del análisis
en que se integren los
datos y explicaciones
científicas y la toma
razonada y dialogante
de posición en torno a
cuestiones éticas y
políticas de actualidad
que atañen al papel
del Estado ante
asuntos relativos a la
igualdad, las
libertades y los
derechos.

EPCD.2.A.1.
EPCD.2.A.3.



2.2. Generar un
compromiso activo
con el bien común,
tomando conciencia
de su papel relevante
frente a problemas

éticos
presentes en la
convivencia social,
partiendo de su vida
escolar y
trascendiendo al

EPCD.1.A.2. 2.2. Generar un
compromiso activo
con el bien común,
tomando conciencia
de su papel relevante
frente a problemas

éticos
presentes en la
convivencia social,
partiendo de su vida
escolar y
trascendiendo al

EPCD.2.A.2.
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resto de contextos
vitales.

resto de contextos
vitales, adoptando
una postura social
proactiva a la vez que
beligerante ante
posibles amenazas a
la comunidad.

3. Analizar problemas
éticos y políticos
fundamentales,
derivados de
cuestiones de
actualidad como la
manipulación y el
control a través de los
medios de
comunicación e
internet, la igualdad
de género y el papel
del ser humano en la
destrucción del
medioambiente y la
pandemia, mediante
la exposición crítica y
dialéctica de distintas
posiciones filosóficas
pertinentes en la
interpretación
y resolución de los
mismos, para
desarrollar el juicio
propio y la autonomía
moral.

CCL1, CCL2, CCL5,
STEM5, CD4,
CPSAA2, CC1, CC2,
CC4.

3.1. Analizar
problemas éticos y
políticos
fundamentales y de
actualidad, como los
derivados de las
nuevas tecnologías de
la comunicación o de
nuestra relación con
el medio ambiente.

EPCD.1.B.3. 3.1. Contrastar las
distintas posiciones
con las propias tesis a
través de la
argumentación y el
diálogo en el análisis
deproblemas éticos y
políticos
fundamentales y de
actualidad, como los
derivados de las
nuevas tecnologías de
la comunicación o de
nuestra relación con
el medio ambiente.

EPCD.2.B.3.

3.2. Tomar
consciencia de la
lucha por una efectiva
igualdad de género, a
través del análisis de
las teorías en torno a
la cuestión del género
como una creación
social, y de la
comprensión de los
conceptos
más
importantes
del feminismo, para la
consecución de una
actitud igualitaria ante
las distintas
discriminaciones
practicadas sobre la
mujer.

EPCD.1.B.1.
EPCD.1.B.2.

3.2. Tomar
consciencia de la
lucha por una efectiva
igualdad de género, a
través del análisis de
las teorías en torno a
la cuestión del género
como una creación
social, y de la
comprensión de los
conceptos
más
importantes
del feminismo,
proponiendo y
desarrollando
actuaciones posibles
para la consecución
de una igualdad real
entre géneros.

EPCD.2.B.1.
EPCD.2.B.2.
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4. Adquirir una
perspectiva global,
sistémica y
transdisciplinar en el
planteamiento

de
cuestiones
fundamentales y de
actualidad, integrando
información e ideas
de distintos ámbitos
disciplinares a través
de la perspectiva que
otorga el
conocimiento de los
conceptos y
corrientes filosóficas
en juego, para tratar

problemas complejos
de modo crítico,
creativo y
transformador.

CCL2, STEM2, CD1,
CD4, CC3, CC4.

4.1. Utilizar conceptos
e ideas provenientes
de distintos campos
del saber, afrontando
temas complejos
como el ejercicio del
poder, el uso y
recepción de las
nuevas tecnologías de
la
información,
las relaciones de
género o el papel del
ser humano ante
catástrofes
medioambientales
o sociales
analizándolos desde
una perspectiva
global, sistémica y
transdisciplinar.

EPCD.1.
B.1
EPCD.1.
B.2
EPCD.1.
B.3

4.1. Utilizar
conceptos, datos y
métodos de análisis
provenientes de
distintos campos del
saber, desde
concepciones
filosoficas a
explicaciones
científicas, afrontando
temas complejos
como el ejercicio del
poder, el uso y
recepción de las
nuevas tecnologías de
la
información,
las relaciones de
género o el papel del
ser humano ante
catástrofes
medioambientales
o sociales
analizándolos desde
una perspectiva
global, sistémica y
transdisciplina.

EPCD.1.
B.1
EPCD.1.
B.2
EPCD.1.
B.3

Electrotec
nia

El desarrollo tecnológico vertiginoso producido en este último siglo ha transformado
sustancialmente nuestra sociedad, a lo cual ha contribuido decisivamente el desarrollo de
soluciones tecnológicas relacionadas con la electricidad y el magnetismo. Las múltiples
aplicaciones que la electricidad tiene, su dimensión social, su presencia en las actividades de la
vida cotidiana y sus implicaciones en la economía y en todos los ámbitos de la actividad
industrial justifican la necesidad de conocerla de forma detallada y rigurosa, y es por ello que
esta materia pretende dar respuesta a esta necesidad en el ámbito educativo, al tiempo que su
estudio proporciona al alumnado la oportunidad de profundizar en su formación como persona,
de adquirir destrezas intelectuales y de enfrentarse de una forma especial a los problemas que
se plantean en la vida cotidiana. Además, desempeña un papel formativo relevante e integrador,
ya que aplica y contextualiza contenidos de otras materias de carácter científico y técnico.
Esta materia tiene un marcado carácter propedéutico, debido a que proporciona una formación
sólida de base tanto para ciclos formativos de carácter técnico como para estudios universitarios
ligados al ámbito de las ingenierías. Su estudio permite conocer a través de sus competencias
específicas los fenómenos eléctricos y electromagnéticos desde el punto de vista de su utilidad
práctica, las técnicas de diseño y construcción de dispositivos eléctricos característicos, ya sean
circuitos, máquinas o sistemas complejos, así como las técnicas de cálculo y medida de
magnitudes; todo ello sin olvidar el desarrollo de capacidades relacionadas con el análisis,



reflexión, concienciación y actitud crítica ante los cambios y problemas que genera la aplicación
de la electricidad en la sociedad actual.
Las competencias específicas de esta materia permiten adquirir competencias clave tal y como
se detalla a continuación. Destaca su contribución al desarrollo de la competencia en
comunicación lingüística (CCL), incorporando vocabulario técnico en el campo de la
electrotecnia. En lo referente a la competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología
e ingeniería (STEM), conociendo y comprendiendo el funcionamiento de


